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DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL 

AVISO PÚBLICO  

Octubre 16, 2025 

 

De conformidad con el reglamento 310 CMR 7.02(3)(h), se notifica la siguiente decisión propuesta por 

MassDEP y a la solicitud de plan no mayor respecto a la solicitud de plan no mayor para la siguiente 

instalación: 

 

Ciudad: Haverhill  

Nombre instalación Joseph’s Gourmet Pasta Company 

Solicitante Mr. David Zwartendijk 

Ubicación 262 Primrose Street, Haverhill, MA 01830 

Número de Solicitud 

ePLACE: 

20-AQ02P-0007-APP 

Acción propuesta: Aprobación de Solicitud de Plan Integral No Mayor 

Propósito: La solicitud propone modificaciones a sus operaciones existentes de 

preparación de salsa a base de vino en sus instalaciones y un aumento de las 

emisiones de compuestos orgánicos volátiles (VOC). 

 
La solicitud y la decisión propuesta por parte de MassDEP están disponibles en el portal de acceso público EEA 

ePLACE: https://eeaonline.eea.state.ma.us/EEA/PublicApp.* La solicitud, la decisión propuesta por parte de 

MassDEP y el expediente administrativo también están disponibles para su consulta en la oficina de MassDEP en la 

dirección indicada anteriormente en el membrete. Los comentarios sobre la decisión propuesta se deben presentar por 

escrito antes del 17 de noviembre de 2025. Los comentarios también se pueden enviar a través del portal de acceso 

público, por correo electrónico a edward.braczyk@mass.gov o por correo postal a la dirección indicada anteriormente 

en el membrete. 

 
La no presentación de comentarios por escrito por parte de una persona o un grupo de diez personas sobre la decisión 

propuesta por MassDEP dará como resultado la renuncia a cualquier derecho a solicitar una audiencia adjudicativa 

sobre la decisión de MassDEP de conformidad con 310 CMR 7.51(1), Reglas para Solicitar una Audiencia 

Adjudicativa. 

 

Cualquier persona o grupo de diez personas que desee recibir una copia de la decisión final de MassDEP en la fecha 

en que MassDEP emite la decisión al solicitante, debe enviar una solicitud por escrito por correo electrónico o 

correo postal a: 

 

Edward J. Braczyk 

Jefe de Permisos, Oficina de Aire y Residuos 

Email: edward.braczyk@mass.gov 

Correo postal:  150 Presidential Way, Woburn, MA 01801  
 

* En la página principal, haga clic en el botón naranja “Buscar y/o comentar” y haga clic en la aplicación que 

desea revisar o comentar. 
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